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14. La División, previo ei oporluno recono

cimiento, informará acerca de los extremos com
prendidos en el artículo 4.° del Real decreto v 
del uso que se haga del agua que se trata de mi 
lizar, y en caso de que a juicio de la misma, el 
Avuntamienío o junta se halle en las condicio 
nes establecidas por el citado Real decreto para 
que se le puedan conceder los auxilios que éste 
establece, al devolver la instancia, acompañará 
ei presupuesto de los gastos que haya de oca 
s onar el estudio y redacción del proyecto.

15 Si por la distancia a que se hallen de la 
problación las aguas que se traten de utilizar, o 
por cualquier otra circunstancia se apreciase en 
dicho reconocimiento que ei importe de las obras 
excederá de 160 000 pesetas, o que no es posi 
ble y conveniente la conducción de las aguas 
p-opuestas, se harán constar estos exnemos en 
aquel informe, justificándolos debidamente y 
acompañando el presupuesto alzado de las 
obras

16. Cuando algún Ayuntamiento o Junta so 
licitase sustituir un abastecimiento de agua im
potable, o si del reconocimiento a que se relie 
ren los apartados anteriores resultase que ei 
Ayuntamiento o Junta dispone de abastecimiento 
de agua no potable, será necesario, para que 
pueda tramitarse la petición, que la entidad inte 
tesada justifique ¡a impotabilidad del agua que 
utiliza por medio de certificado de análisis, ajus 
fado a lo que se establece en el apartado 40 de 
esta Real orden, y que del reconocimiento resul 
te que dicha falta de potabilidad no e> debida a 
incuria o abandono de! pueblo ni ha podido ev¡ 
tarse con una conservación adecuada

17. l.as Divisiones hidráulicas, al proceder
al estudio y redacción del proyecto, han de lim i
tarse a las obras que, como subvencionables, 
fija el Real decreto de ó de junio de 1025; pero 
en aquellos casos en que se desee establecer ta
rifas, además de éstas, y como anejo a la Me
moria del proyecto, formularán un presupuesto 
alzado de las obras de distribución, que servirá 
de base para deducir las tarifas que hayan de 
aprobare para el consumo del agua.

Id. Cuando se trate de Ayuntamientos o 
Juntas que presenten proyecto y deseen que el 
Rslado ejecute las obras, se remitirá también la 
instancia a informe de la División, antes de 
acordar la confrontación del proyecto, a los 
efectos del informe que se prescribe en los ante
riores apartados, y las Divisiones acompañaran 
a éste, en los casos de poblaciones menores de 
4000 habitantes el presupuesto de los gastos de 
la confrontación, .

19 Una vez acordada la confrontación, al 
realizarla las Divisiones hidráulicas excluirán 
de ella las obras que no sean subvencionables y 
segregarán su importe del presupuesto, pero 
tendrán en cuenta el total del mismo para la de
ducción de las tarifas por el consumo dei agua 
en los casos en que se desee imponerlas.

20. Tanto los proyectos formulados por las 
Divisiones, como los presentados por las enti
dades interesadas, una vez aprobados por el 
Ministerio de Fomento, se someterán a la infor- 
tnación pública prescrita en el articulo 8." del re
pelido Real decreto, la cual se sujetara d Ií,s 
Intimaciones de 10 de noviembre de 1922, pero 
suprimiendo el informe de la Comisión provin-
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